
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0057114/2018, en el que se solicita la 
incorporación del Ab. Lucas Pedro Crisafulli, DNI 30.331.370 en la nómina de 
Profesores invitados mencionados en Resolución HCD N°67/2018, que aprueba la 
propuesta de curso opcional para el segundo semestre del año en curso, denominada: 
‘'Introducción al Análisis de los Derechos Humanos. Vulneraciones, historia y 
reconocimiento”;

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello, corresponde ampliar el Anexo de la Resolución HCD 
N°67/2018, incorporando en la nómina de Profesores Invitados a dictar el curso 
opcional: “Introducción al Análisis de los Derechos Humanos, Vulneraciones, historia y 
reconocimiento”, al Ab. Lucas Pedro Crisafulli;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Ampliar el Anexo de la Resolución HCD N°67/2018, incorporando en la 
nómina de Profesores Invitados a dictar el curso opcional: “Introducción al Análisis de 
los Derechos Humanos. Vulneraciones, historia y reconocimiento” al Ab. Lucas Pedro 
Crisafulli.

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría Académica de esta 
Facultad. Oportunameñtev archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, A 
SEIS DÍAS DEL MES Dfy DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.


